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ACTA DE LA REUNIÓN DEL PLENO 
DEL CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACIA ESPAÑOLA 
CELEBRADO EN MADRID EL DIA 17 DE ENERO DE 2020 

 
 
En Madrid, a las 10,00 horas del día 17 de enero de 2020, se reúne, previa 
convocatoria, el Pleno del Consejo General de la Abogacía Española, en su sede 
del Paseo de Recoletos nº 13, bajo la presidencia D. José Mª Alonso Puig, 
Vicepresidente Primero del Consejo General de la Abogacía Española, y con la 
asistencia de los/las Sres./as Consejeros/as que a continuación se relacionan: 
 
Asistentes:   
 
Secretario General:  D. Ramón Jáudenes López de Castro 
 
Tesorero:   D. Rafael Bonmatí Llorens 
 
Presidente Mutualidad:      D. Enrique Sanz Fernández-Lomana  
 
Vicepresidentes:  D. Martín Luis Aleñar Feliú 
    D. José María Alonso Puig 

D. Fernando Candela Martínez 
Dª. Margarita Cerro González 
D. Oscar Cisneros Marco 
D. Carlos Fuentenebro Zabala 
Dª Mª Eugenia Gay Rosell 
D. Santiago González Recio 
D. Antonio Morán Durán 
Dª Mª Encarnación Orduna Pardo  

 
Consejeros:   D. Manel Albiac Cruxent 

D. Luis Carlos Albo Aguirre 
D. Manuel Almarcha Marcos 
D. Luis Miguel Arribas Cerdán 
D. Cipriano Arteche Gil 
Dª. Auxiliadora Borja Albiol 
Dª. María Soledad Borque Borque 
D. Javier Caballero Martínez 
D. Leandro Cabrera Mercado 
D. Marcos Camacho O'neale  
D. Pep Canicio Querol 
Dª. Mª Lourdes Carballo Fidalgo 
D. Alfonso Casas Ologaray 



 

2 
 

D. Jesús Celada Montón 
D. Ángel José Cervantes Martín 
D. Diego Juan Chacón Morales 
D. Jose María Cid Monreal  
D. Andrés De Diego Martínez 
D. Antón María Echevarrieta Zorrilla 
D. Ricardo De La Encarnación Albero 
D. Albino Escribano Molina 
D. Antonio Esteban Estevan 
D. Agustín Ferrer Olaso 
D. Juan José Flores Gómez 
D. Ángel García Aragón 
D. Ángel García Bernués 
D. José Luis Garrido Giménez 
D. José Manuel González Quintana 
D. Luis María Goñi Jiménez 
D. Manolo Hernández Martín 
D. Sergio Herrero Álvarez 
D. Blas Jesús Imbroda Ortiz 
D. Alfredo Irujo Andueza 
D. Eduardo Iscar Álvarez 
D. Bernardo Lacarra Albizu 
D. Francisco Javier Lara Peláez 
D. Ángel Francisco Llamas Luengo 
Dª. Cristina Llop Velasco 
Dª. Pilar López-Guerrero Vázquez 
Dª. Lurdes Maiztegui González 
D. Norberto Martín- Anero Avedillo 
D. Francisco Jesús Martínez-Escribano Gómez 
Dª. Marta Martínez Gellida 
D. Rafael Massieu Curbelo 
D. Manuel Eugenio Mata Pastor 
D. Carles Mccragh Prujà 
D. José Félix Mondelo Santos 
D. Rogeli Montoliú Salas  
D. Jesús Salvador Muñoz Carrasquer 
D. Antonio José Navarro Selfa 
D. Julio Naveira Manteiga 
D. José Manuel Niederleytner García-Lliberós 
D. Luis Nieto Guzmán De Lázaro 
Dª. María Josefa Olivares López 
D. Vicente Alfonso Oya Amate 
D. Vicente Pascual Pascual 
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Dª. Filomena Peláez Solís 
D. Jesús Pellón Fernández-Fontecha 
Dª. Carmen Pérez Andújar 
D. José Arturo Pérez Moreno 
D. Augusto José Pérez-Cepeda Vila 
D. Abel Pie Lacueva 
D. Guillermo José Plaza Escribano 
D. Joan Ramón Puig Pellicer 
D. Ignasi Puig Ventalló 
D. Francisco José Rabuñal Mosquera 
Dª. Blanca Ramos Aranaz 
Dª. Eva Mª Ribó Fenollós 
D. Joan  Riera Claret 
D. Juan Antonio Rodríguez Rodríguez 
D. Fernando Rodríguez Santocildes 
Dª. Mª Raquel Sánchez Estévez 
D. Julián Sanz Gómez 
D. Julio Gabriel Sanz Orejudo 
D. José Serrano Siquier 
D. Luis Eduardo Torres Foira 
D. Pascual Valiente Aparicio 
Dª. Isabel Valriberas Acevedo 
D. Emilio Vega Ruiz 
D. Fernando Vergel Araujo 

 
Vicesecretario General:   D. Jordi Albareda Cañadell 
 
Vicetesorero:   D. Javier Garicano Añíbarro 
 
Confederación Española 
de Abogados Jóvenes: Dª. Maia Román Fernández 
 
DELEGACIONES: 
 
D. Juan Antonio García Cazorla, Consejero electivo, delega en la Presidenta 
 
Preside la reunión el Vicepresidente Primero del Consejo, D. José Mª Alonso 
Puig, al haber excusado su participación la Presidenta Dª Victoria Ortega 
Benito, atendida la circunstancia de someterse a las elecciones que en el día de 
hoy se celebran. 
 
Se inicia el Pleno con un minuto de silencio en memoria de D. Antonio 
Hernández-Gil Álvarez-Cienfuegos, quien fue Decano del Colegio de Madrid y 
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Vicepresidente del Consejo y que falleció de forma repentina este miércoles, 15 
de enero de 2019. 
 
A continuación, se comienzan a tratar los distintos puntos del 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Toma de posesión de nuevos Consejeros y Consejeras 
2. Elecciones a la Presidencia del Consejo General de la Abogacía Española. 

Primer llamamiento a la votación 
3. Informe y propuestas de la Presidencia. 
4. Informe del Sr. Secretario General. 
5. Informe del Sr. Tesorero. 
6. Informe de las Comisiones Ordinarias. Informaciones Previas, 

expedientes disciplinarios, reclamaciones y recursos. 
7. Temas propuestos por los Sres./as Consejeros/as. 
8. Ruegos y preguntas. 
9. Segundo llamamiento y votación. 
10. Recuento de votos y proclamación del resultado. 
11. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión. 

 
Habiendo reconocido el Secretario General la identidad de los asistentes a los 
efectos del artículo 40.1 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo tal y como 
éste fue modificado por el Real Decreto-Ley 11/2020 de 31 de marzo, se procede 
a tratar los asunto incluidos en el orden del día. 
 
1.- Toma de posesión de nuevos Consejeros y Consejeras  
 
En primer lugar, toma posesión de su cargo como Consejero, Don Rogeli 
Montoliú Casals, Decano del Colegio de Abogados de Vic, que promete su 
cargo, imponiéndole el Sr. Vicepresidente la medalla de Consejero, al tiempo 
que le da la bienvenida y le desea lo mejor en esta etapa 
 
Interviene el Consejero saliente del Colegio de Vic, D. Joan  Riera Claret para 
agradecer el trabajo de los profesionales del Consejo, el apoyo de los Consejeros 
y Consejeras y para mostrarse disponible desde Vic en lo que pueda seguir 
aportando a la abogacía institucional. Felicita a su sucesor por haberle vencido 
en las elecciones colegiales y le desea mucha suerte, al tiempo que se despide de 
todos los miembros del Pleno.  
 
El Sr. Vicepresidente toma la palabra para agradecer la participación del Sr. 
Riera en la vida institucional de la casa, especialmente a través de la Comisión 
de Estudios, Informes y Proyectos y para desearle lo mejor en el futuro. 
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 2.- Elecciones a la Presidencia del Consejo General de la Abogacía Española. 
Primer llamamiento a la votación 
 
Por el Sr. Alonso Puig se invita a asistir a los candidatos y candidatas que no 
son miembros del Pleno, llamándose a Dª Manuela Andreu Llorens (Valencia), 
D. Jaime Benito Hernández (Madrid), D. Juan Blanco Muñoz (Huesca), D. Javier 
García Pascual (Álava), Dª Vanessa González Fornas (Barcelona) y D. David 
Peña Nofuentes (Reus). 
 
Toma la palabra el Secretario General, Sr. Jáudenes López de Castro, para 
recordar las reglas básicas de acuerdo con las cuales se va a proceder al proceso 
de elección. 
 
Se hará un primer llamamiento para la votación, por orden alfabético de 
Colegios. Después se suspenderá el proceso electoral para continuar con el 
tratamiento de los puntos ordinarios y terminado el punto 8º de ruegos y 
preguntas, se hará el segundo llamamiento para los Sres./as. Consejeros/as que 
no hayan acudido al primer llamamiento. A continuación, se procederá al 
escrutinio y proclamación de resultados. 
 
Se ha preparado una cabina para que los votantes puedan emitir su voto con 
absoluta discreción, si así lo desean. 
 
Hay ocho candidaturas presentadas: 
 

- Andreu Llorens, Manuela (Valencia) 
- Benito Hernández, Jaime (Madrid) 
- Blanco Muñoz, Juan (Huesca) 
- García Pascual, Javier (Álava)  
- González Fornas, Vanessa (Barcelona) 
- Hernández Martín, Manolo (Sabadell) 
- Ortega Benito, Victoria (Cantabria) 
- Peña Nofuentes, David (Reus) 

 
Se procede a continuación por el Secretario General al primer llamamiento, por 
orden alfabético de los Colegios. Han ejercido su derecho al voto, en esta 
primera vuelta, un total de 76 Consejeros.      
 
Concluido el primer llamamiento a las 10,45 horas, el Secretario General 
manifiesta que el segundo llamamiento se producirá tras concluir el punto 8º 
del Orden del Día, ruegos y preguntas. 
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Abandonan la sala los candidatos y candidatas, a excepción del Sr. Hernández 
Martín, que permanece en la reunión. 
 
Por el Sr. Vicepresidente se concede la palabra al Presidente de la Mutualidad, 
D. Enrique Sanz Fernández-Lomana, quien explica que ha solicitado un turno 
de intervención ante las graves manifestaciones que ha realizado el candidato a 
las elecciones, Consejero y Decano del Colegio de Sabadell, D. Manolo 
Hernández Martín que durante la campaña electoral. 
 
El Sr, Sanz Fernández-Lomana explica que las acusaciones que ha vertido el Sr. 
Hernández sobre su persona son muy graves y que, con independencia de 
ponerlas en conocimiento de los tribunales para defender su honor, considera 
obligado contestarlas hoy aquí. Ha querido respetar el periodo electoral, para 
no interferir en la campaña y quiere dejar constancia de las explicaciones de 
respuesta a las afirmaciones que ha vertido, a veces como propias o a veces 
poniéndolas en boca de terceros, el Sr. Hernández, sobre su persona, las dietas 
que cobra y las acusaciones de falta de transparencia. Se trata, según afirma el 
Sr. Sanz Fernández-Lomana, de acusaciones falsas e infundadas, que sólo tienen 
como fin injuriarle y perjudicar a su persona y a la institución que representa; 
todos sus ingresos son públicos, las cuentas son transparentes y están en el 
Registro Mercantil y las acusaciones son falsas y carentes de todo fundamento; 
reitera que las pondrá en manos de los tribunales para recibir su oportuno 
tratamiento. 
 
3.- Informe y propuestas de la Presidencia 
 
El Sr. Vicepresidente, D. José María Alonso Puig, quiere dejar constancia en 
acta, del pesar por el fallecimiento de la madre del Consejero electivo D. Javier 
Caballero Martínez y por el del padre del Consejero Decano del Colegio de la 
Abogacía de Figueres. D. Joan Ramón Puig Pellicer, además de por el ya 
mencionado de quien fuera Decano del Colegio de Abogados de Madrid y 
Vicepresidente de esta casa, D. Antonio Hernández-Gil Álvarez-Cienfuegos. 
 
Como es sabido, ha habido varios procesos electorales en los Colegios tras el 
último Pleno, habiendo resultado elegidos, además del Decano que acaba tomar 
posesión (nuevo Decano de Vic) los siguientes, para quienes solicita que conste 
en acta la felicitación de este Pleno: 
 

- Badajoz (Filomena Pelaez Solis): Ildefonso Seller Rodriguez 
- Jaen (Vicente Oya Amate): Javier Pulido Moreno 
- Gijón (Sergio Herrero Alvarez): Benigno Villarejo Alonso 
- Granollers (Josep Medina I Padial): Joan Martinez García 
- Mataró (Julio Naveira Manteiga): María Pastor Santana 
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- Tudela (Luis Miguel Arribas Cerdán): reelegido. 
 
El Vicepresidente informa de que el miércoles 15 de enero asistió, acompañado 
del Presidente de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, D. Antonio 
Morán Durán, quien también puede informar de su desarrollo, a una reunión 
en el Ministerio de Justicia, sobre el tema del turno de oficio. 
 
En relación con la manifestación que está convocada por la Asociación 
ALTODO, informa de que ignora en este momento si finalmente se va a 
celebrar, pero parece que no tiene sentido, atendidos los avances que se están 
teniendo con el Ministerio y que el propio Consejo está impulsando. 
 
Expone los pormenores de las reuniones mantenidas y la importancia que 
tienen los equipos ministeriales y los cambios que ha habido. Por parte del 
Consejo se ha reiterado que no se va a consentir que ningún abogado trabaje 
gratis y el Ministerio les ha insistido en anomalías detectadas en algunos 
Colegios del territorio común, como los de Extremadura. Se mantiene la 
dificultad en relación con el pago de la indemnización por asistencia jurídica a 
las personas jurídicas, que, por el momento, el Ministerio deriva a los 
Presupuestos Generales del Estado. 
 
Han insistido al Ministerio en la importancia de encontrar una fórmula 
transitoria para que mientras esto se solucione, se efectúen los pagos. l criterio 
planteado ha sido el de que el letrado haga una manifestación en el sentido de 
que, de acuerdo con la información de la que dispone, su cliente carece de 
bienes para sufragar su defensa. Y parece ser que al respecto hay algunas 
comisiones más favorables que otras. En opinión del Sr. Alonso el tema está 
camino de arreglarse y hay una reunión pendiente, de la que se irá informando.  
 
Toma la palabra el Presidente de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita y 
D. Antonio Morán Durán, quien insiste en tanto el Decano de Madrid como él 
mismo han hecho gestiones con los compañeros de Altodo para evitar la 
manifestación que hoy tienen previsto hacer en la puerta del Consejo, en primer 
lugar, por las razones ya expuestas por el Sr. Alonso y, en segundo lugar, 
porque si consideran que hay que hacer reivindicaciones, no debe ser ante esta 
casa sino ante el Ministerio de Justicia. 
 
Como ha señalado el Sr. Alonso, el planteamiento está pendiente de la 
designación de nuevos equipos y resulta esencial que los funcionarios de las 
comisiones provinciales tengan un criterio flexible. Algunos representantes del 
Ministerio están en la línea de defender que la asistencia jurídica para la 
defensa penal de las personas jurídicas no tiene encaje reglamentario, pero 
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desde el Consejo se defiende que la intervención letrada en la defensa de 
sociedades sí tiene cabida en la Ley. 
 
El Sr. Secretario General, D. Ramón Jáudenes López de Castro expone que, en 
una de esas reuniones a las que pudo asistir, en primer lugar, en recordar que 
en el pleno del 13 de diciembre (semana anterior a dicha reunión ministerial), el 
Consejo General había acordado por unanimidad de todos los consejeros, es 
decir, incluyendo por tanto, los 83 decanos, no solo demandar al Ministerio 
para reclamar los servicios prestados por turno de oficio excluidos de la justicia 
gratuita, sino también, la dimisión de la Ministra, y en segundo lugar, que no 
aceptábamos que el Ministerio que propusiera una especie de jura de cuenta 
especial para ayudar al Abogado a cobrar aquéllos servicios prestados por 
turno de oficio excluidos de la justicia gratuita, sino que sería el Abogado quien 
iba a ayudar al Ministerio, que dispone de medios coercitivos de cobro, al 
recobro de las cantidades pagadas por aquellos servicios, cediendo su crédito si 
hubiere lugar. Parece que el nuevo titular de Justicia muestra una mayor 
sensibilidad con este tema y que el conflicto puede acabarse. 
 
Toma la palabra el Decano del Colegio de la Abogacía Alavesa, D. Antón Mª 
Echevarrieta Zorrilla, mostrando su inquietud y la de numerosos compañeros 
por una noticia publicada en “Ok Diario” acerca de que Hacienda 
inspeccionaría los ingresos de abogados del turno de oficio durante los últimos 
cuatro años. 
 
Le contesta D. José Mª Alonso Puig, diciéndole que si eso fuera así, se 
encontrarían con la abogacía institucional enfrente. Y D. Antonio Morán Durán 
expone que, ante esto, los propios responsables del Ministerio les mostraron su 
preocupación dado que ellos son los primeros a quienes no convendría una 
inspección. 
 
El Sr. Alonso insiste en que el nuevo Ministro, D. Juan Carlos Campo, aunque 
tuvo una intervención algo desafortunada en el Colegio de Abogados de 
Madrid –en la que afirmó que consideraba que los abogados del turno de oficio 
estaban bien remunerados, con el consiguiente malestar de los presentes en 
aquel acto– es una persona dialogante con la que intuye que se va a poder 
trabajar. Los equipos se están formando y hay que empezar por dejarles 
ponerse a trabajar, sin dejar de estar atentos.  
 
4.- Informe del Secretario General 
 
No se produce por no haber asuntos pendientes para este Pleno. 
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5.- Informe del Tesorero 
 
Toma la palabra el Sr. Bonmatí Llorens, que manifiesta que estamos con el 
cierre del Consejo, de IT y de la Fundación, y de las Sociedades de IT [ 
Desarrollo de Aplicaciones Informáticas y Sistemas de Pagos Certificados]. 
Como sabéis, cerramos mensualmente el día 13 del mes y ahora que hablamos 
del año completo entenderéis que necesitamos más días. A esto hay que añadir 
que debemos atender solicitudes del auditor, de forma y manera que no 
tendremos cierre definitivo hasta final de mes. También estamos trabajando en 
los cierres de UIBA y CIAR.  
 
Las previsiones muy preliminares con las que cerraremos son las siguientes:  
 

 Pérdidas aproximadas de 280.000 euros en CGAE. Por el lado de los 
Gastos las desviaciones principales proceden de partidas no 
presupuestadas tales como: exceso del Congreso de Valladolid, estudios 
sociológicos [barómetro interno], documental “La defensa por la 
Libertad”, provisión por abogados inscritos pendientes de cobros y 
edición de ejemplares del nuevo código deontológico. Por el lado de los 
ingresos se han producido menores ingresos en las cuotas ordinarias y en 
las cuotas de nueva incorporación. Aunque hemos ahorrado en muchas 
partidas (sueldos y salarios, gastos de las comisiones y en el paquete de 
bienvenida) no es suficiente para compensar estas desviaciones.  
 

 Pérdidas aproximadas de 105.000 euros en IT debido a los menores 
ingresos de las mercaderías y el retraso en la implantación de centralita y 
SIGA. Además, no se ha conseguido los ingresos previstos de la 
Abogacía Escocesa.   
 

 En la Fundación no tendremos desviaciones significativas respecto al 
Plan.   

 
6.- Informe de las Comisiones Ordinarias (Informaciones Previas, 
expedientes disciplinarios, reclamaciones y recursos). 
 
6.1. Comisión de Presidencia 
 
No se produce informe. 
 
6.2. Comisión de Relaciones Internacionales 
 
No se produce informe. 
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6.3. Comisión de Ordenación Profesional y Colegial 
 
La Presidenta de la Comisión, Sra. Orduna Pardo, informa de que la Comisión 
se reunió el pasado día 3 de diciembre de 2019 y se aprobaron las siguientes 
distinciones que se someten a la ratificación por este el Pleno: 
 

- Medalla al mérito en el Servicio de la Abogacía al letrado Don Gonzalo 
Vidorreta Lasa, solicitada por el Ilustre Colegio de la Abogacía de 
Vizcaya. 

 
- Medalla al mérito en el Servicio de la Abogacía al letrado Don Esteban 

Umerez Argaia, solicitada por el Ilustre Colegio de la Abogacía de 
Vizcaya. 

 
- Medalla al mérito en el Servicio de la Abogacía al letrado Don Fernando 

Priego Campos, solicitada por el Ilustre Colegio de Abogados de Jaén.  
 

- Medalla al mérito en el Servicio a la Abogacía al letrado Don Vicente 
Galindo Pelegrín, solicitada por el Ilustre Colegio de Abogados de Lorca. 

 
  Se acuerda, por unanimidad, la concesión de las precedentes distinciones. 
 
6.3.a) Subcomisión de Prevención de Blanqueo de Capitales. 
 
El Presidente, Sr. Pellón Fernández-Fontecha, informa de que el  plazo para 
inscribirse los prestadores de servicios  de las sociedades de la Disposición 
Adicional Única de la  Ley 10/2010 de Prevención de Blanqueo de Capitales, 
finalizó el pasado día 31 de diciembre y en el BOE del día 28 de diciembre se 
publicó la Orden del Ministerio de Justicia 1256/2019 sobre la inscripción en el 
Registro Mercantil de las personas físicas o jurídicas que de forma profesional o 
empresarial prestan los servicios descritos en el artículo 2.1.o)de la Ley 10/2010, 
en la que se aprobaban los modelos y condiciones para la citada inscripción. Por 
todo ello, el día 30 de diciembre se remitió desde el Consejo a todos los 
Consejeros la circular nº 214/2019, como ampliación a los informes ya remitidos 
en el mes de julio sobre esta cuestión, y en un intento de trasladar el criterio de 
la Subcomisión de Prevención del Blanqueo de Capitales del Consejo General 
para que los compañeros pudieran formar el propio y actuar del modo que 
consideraran más conveniente, debiendo de destacar que nuestra opinión no es 
coincidente en algunos casos con la mantenida por el organismo regulador ni, 
por supuesto, vinculante para nadie. 
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6.3.b) Subcomisión de Derecho de la Competencia y Defensa de los 
Consumidores.  
 
No se produce informe. 
 
6.4. Comisión de Recursos y Deontología, Informaciones Previas, expedientes 
disciplinarios, reclamaciones y recursos. 
 
El Presidente de la Comisión, D. Fernando Candela Martínez, informa de que la 
Comisión de Recursos y Deontología se ha reunido en una ocasión en Madrid, 
en el día de ayer, habiéndose tratado, entre otros, los siguientes asuntos 
ordinarios: 
 
- Recursos de alzada en asuntos disciplinarios: 5. 
- Recursos de alzada en asuntos no disciplinarios: 1. 
- Denuncias contra miembros de Juntas de Gobierno: 2. 
- Resoluciones judiciales: 2 sentencias. 
 
6.5. Comisión de Igualdad 
 
La Presidenta da la Comisión, Dª Margarita Cerro González, informa de que la 
Comisión se reunió ayer, día 13 de enero, por primera vez, con el objetivo de 
empezar a perfilar las acciones a desarrollar. En concreto, se revisaron los 
resultados de la encuesta remitida a todos los Colegios sobre cuestiones de 
Igualdad y en este sentido reitera a los Consejeros cuyos Colegios no han 
contestado que lo hagan, aunque sea fuera de plazo. También se está 
organizando un acto para la celebración del día de la mujer, habiéndose 
invitado a la Comisaría de Igualdad europea y se invitará en breve a la Ministra 
de Igualdad; se pretende que el encuentro consista en la composición de varias 
mesas donde mujeres de distintas profesiones expliquen cómo era el ejercicio de 
su profesión, cómo es ahora y cómo será en el futuro. En este mismo contexto, 
se está estudiando la posibilidad de otorgar un premio/reconocimiento del 
Consejo General en materia de Igualdad. 
 
Finalmente se acordó iniciar contactos políticos, tanto con la Ministra de 
Igualdad, como con los responsables de los partidos políticos y el Consejo 
General del Poder Judicial para trasladarles la propuesta de conciliación 
aprobada por este Pleno. 
 
La Presidenta de la Comisión solicita a los Decanos y Decanas que no hayan 
rellenado la encuesta enviada, por favor hagan un pequeño esfuerzo y, aunque 
ya se terminó el plazo para contestarla, lo hagan, porque es preciso conocer la 
situación de los Colegios para trabajar mejor. 
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La Decana del Colegio de la Abogacía de Ourense, Dª Pilar López-Guerrero 
Vázquez, insiste en la importancia de que los Colegios respondan a la encuesta, 
que es muy sencilla y sólo tiene cinco preguntas. 
 
Por el Sr. Secretario General se insiste en este punto en que hay que enviar la 
encuesta y que es importante participar en las consultas que se hacen desde el 
Consejo. 
 
6.6. Comisión de Formación 
 
No hay informe. 
 
6.7. Comisión de Estudios, Informes y Proyectos 
 
El Sr. Vicepresidente cede la palabra al Presidente de la Comisión, D. Martín 
Aleñar Feliú que informa de que se reunió el día de ayer y que se está 
repartiendo en este momento a todos los asistentes un documento elaborado 
por la Comisión durante la reunión, en el que se expone su dictamen sobe la 
consideración de autoridad a los abogados y abogadas. 
 
Igualmente prosigue la sistematización y análisis de las observaciones que en 
los últimos años se han enviado sobre diversas modificaciones normativas. Las 
elaboradas los últimos años están prácticamente recogidas en su totalidad, 
habiéndose decidido ampliar el rango temporal para que el documento sea lo 
más completo posible. 
 
La Comisión, como continuación del trabajo de los últimos meses, discutió y 
debatió la propuesta de otorgar la consideración de autoridad a los abogados y 
abogadas en el ejercicio de sus funciones. Se aprobó el documento que se ha 
repartido en el día de hoy con la posición de la Comisión para conocimiento de 
todos los miembros del Pleno.  
 
Se analiza el documento, que explica el Consejero D. Joan Ramón Puig Pellicer. 
 
Por el Sr. Alonso Puig se solicita aclaración sobre si o que hace el dictamen es 
no aceptar la condición de autoridad del abogado o abogada en ningún caso y 
recuerda que en el Pleno celebrado el 22 de noviembre de 2019 se acordó 
impulsar desde la Comisión de Estudios la propuesta formulada desde el 
Colegio de Madrid en el sentido de que se pudiera considerar autoridad a los 
letrados y letradas del turno de oficio. 
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El Sr. Puig Pellicer manifiesta que el dictamen se ha hecho sin tener la 
propuesta concreta del Colegio de Madrid porque no se ha localizado a lo que 
el Sr. Alonso Puig contesta que se la hará llegar pero que no ve claro que se 
pueda aprobar algo en un Pleno contrario a lo que se acordó en otro. 
 
En este punto interviene el Consejero D. José Arturo Pérez Moreno para 
concretar que el acuerdo del Pleno del 22 de noviembre lo que venía a decir era 
que se impulsara la consideración de este tema, que es exactamente lo que ha 
hecho la Comisión. Se pregunta cuál es el interés en que los abogados y 
abogadas seamos autoridad. 
 
Interviene el Consejero D. Ángel García Bernués, Decano del Colegio de 
Abogados de Huesca, para defender la postura de que no debe darse distinto 
tratamiento al abogado o abogada cuando es del turno que cuando es 
particular; la de abogado de oficio no es una profesión, sino que la función es la 
misma. Añade que, como se ha dicho, la Comisión no encontró ventaja en la 
reforma legislativa al efecto propuesta. 
 
Por el Sr. Alonso Puig se sugiere que se proporcione toda la información para 
que los Colegios opinen y que los Servicios Jurídicos emitan también un 
dictamen, que se abra un plazo para alegaciones y que en el siguiente Pleno se 
adopte una decisión. 
 
La Consejera Decana del Colegio de Abogados de Vigo interviene para 
defender que el acuerdo del Pleno del 22 de noviembre es perfectamente 
compatible con el dictamen emitido por la Comisión. Afirma, asimismo. que no 
han encontrado en derecho comparado casos similares que doten de esa 
condición a los letrados y letradas. Además, explica que tampoco tienen la 
condición de autoridad ni los médicos ni los docentes sino por su condición de 
funcionarios públicos, similitud de la que, en su opinión, hay que huir. 
 
Queda el tema para un debate en un Pleno posterior. 
 
6.8. Comisión de Relaciones con la Administración de Justicia 
 
No se produce informe. 
 
6.9. Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita 
 
El Sr. Vicepresidente cede la palabra al Presidente de la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita, D. Antonio Morán Durán, quien informa de que, como 
consecuencia de la solicitud del Ministerio de Justicia efectuada al final de 
octubre de 2019, para que los Colegios acompañaran a las facturaciones 
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mensuales de los asuntos turnados una certificación sobre la aplicación de los 
fondos de la subvención, se retomaron las reuniones con la Administración. En 
estas reuniones, con independencia de llegar a un acuerdo sobre el contenido de 
tema antes indicado, se reiteró la necesidad de dar solución a los numerosos 
problemas del sistema del Turno de Oficio y Justicia Gratuita. 
 
La última de estas reuniones tuvo lugar, como se ha informado, el 15 de enero, 
y en ella que se acordaron determinadas acciones que pueden paliar la situación 
actual, en tanto en cuanto se diseña el nuevo gabinete del Ministerio de Justicia 
y éste acuerda las iniciativas legales o reglamentarias en esta materia. 
 
No obstante lo anterior, se nos informa de que la tramitación de la modificación 
del Real Decreto 996/2003 sigue adelante por el momento. 
 
El Ministerio de Justicia detecta que hay intervenciones por designaciones de 
turno de oficio en las cuales no consta la solicitud para la tramitación del 
expediente de asistencia jurídica gratuita.  
 
Se acuerda que hay que hacer una revisión de todos estos supuestos, a fin de 
abrir los expedientes, y ello, aunque el asunto haya concluido procesalmente.  
 
De la misma forma se ha acordado que se haga repaso de asuntos anteriores a 
fin de actuar de forma similar: promover la apertura de los expedientes de 
asistencia jurídica gratuita. 
 
El Ministerio se muestra sensible para que los componentes de las Comisiones 
Provinciales sean flexibles en cuanto a la concesión del beneficio de Asistencia 
Jurídica Gratuita. 
 
Para lo anterior habrá que aportar la solicitud firmada por el justiciable. En otro 
caso, al menos habría que aportar, suscrito por el letrado, el modelo contenido 
en el Anexo I.III del Reglamento. 
 
En todo caso el Ministerio no ve encaje alguno en los asuntos de defensa penal 
de las personas jurídicas, para cuya cobertura indemnizatoria habría de estarse 
a una modificación legal. Por parte de los representantes del CGAE, se mostró 
disconformidad en este extremo, pues se entiende que se puede dar cabida 
incluso a estos supuestos a través de la reforma reglamentaria propuesta por el 
CGAE a través de las alegaciones presentadas en noviembre de 2019 al proyecto 
de reforma del real Decreto 996/2003. 
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6.9.a) Subcomisión de Derecho Penitenciario 
 
No hay informe. 
 
6.9.b)  Subcomisión de Violencia sobre la Mujer: 

No hay informe. 
 
6.9.c) Subcomisión de Extranjería y Protección Internacional 
 
El Presidente de la Subcomisión, D. Blas J. Imbroda Ortiz toma la palabra para 
recordar a todos los Decanos y Decanas que se están recogiendo todos los 
informes con las observaciones en materia de protección internacional y que en 
este tema tenemos un compromiso con el Defensor del Pueblo que hace preciso 
que tengamos los informes hechos en el mes de diciembre de cada año. 
 
6.10. Comisión de Control Presupuestario y Financiero 
 
No hay informe. 
 
7. Temas propuestos por los Sres./as Consejeros/as. 
 
No se producen 
 
8. Ruegos y preguntas. 
 
No se producen. 
 
9. Segundo llamamiento y votación. 
 
Por el Sr. Secretario General se procede a llamar a quienes no han ejercido su 
derecho a voto en el primer llamamiento. 
 
Los referidos miembros del Pleno ejercen su derecho a voto a excepción de tres 
miembros del censo electoral que no asisten al Pleno. 
 
10. Recuento de votos y proclamación del resultado. 
 
El Sr. Secretario General Sr. Jáudenes López de Castro informa de que han 
votado 80 de los 83 Consejeros y Consejeras Decanos y Decanas, con derecho a 
voto. 
 
A continuación, se procede al escrutinio con el siguiente resultado: 
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Andreu Llorens, Manuela (Valencia)…………… 0 votos 
Benito Hernández, Jaime (Madrid) …………….. 0 votos 
Blanco Muñoz, Juan (Huesca) …………………    0 votos 
García Pascual, Javier (Álava) …………………  17 votos 
González Fornas, Vanessa (Barcelona) ……….    0 votos 
Hernández Martín, Manuel (Sabadell) ……….    3 votos 
Ortega Benito, Victoria (Cantabria) …………… 58 votos 
Peña Nofuentes, David (Reus) …………………   0 votos 
Votos en blanco ………………………………….    2 votos 
 
Por ninguno de los candidatos se manifiesta disconformidad con el resultado 
del escrutinio.  
 
Las papeletas son introducidas en un sobre que se cierra, y firma por el Sr 
Secretario General. 
 
En consecuencia, queda proclamada como Presidenta del Consejo General de 

la Abogacía Española Dª Victoria Ortega Benito quien, tras prometer su cargo, 
amadrinada por su Decano, D. Andrés de Diego Martínez y por D. Enrique 
Sanz Fernández-Lomana, toma posesión en este mismo acto, siendo invitada 
por el Sr. Alonso Puig a ocupar la Presidencia de la mesa para clausurar este 
acto. 
 
La Sra. Presidenta, sin que abandonen la sala los candidatos, toma la palabra 
para agradecer a todos su participación. En primer lugar, a los decanos y 
decanas que le han votado a ella y a los que han votado a otras candidaturas. 
También a los consejeros y consejeras sin derecho a voto que han participado en 
este Pleno. Estas elecciones son un acto de manifestación clara del sistema 
democrático en nuestra profesión. 
 
También quiere agradecer a todo el personal técnico profesional de esta casa su 
trabajo, desde el Secretario General Técnico hasta Dª María Carrión, en 
recepción.  
 
La reelección no deja de ser un reconocimiento a una obra colectiva. Este Pleno 
ha aprobado un gran número de proyectos para su tramitación parlamentaria, 
se ha aproado también el Código Deontológico, se ha demostrado la fuerza de 
la Abogacía en un Congreso Nacional. Se ha conseguido la revisión de los 
baremos en territorio común, después de 14 años esperando. Se ha conseguido 
el abono mensual del turno de oficio, aunque queda mucho por hacer.  También 
se ha logrado frenar el intento de privatizar el servicio mediante la introducción 
del IVA en las remuneraciones del turno, manteniendo su reconocimiento como 
un servicio público de calidad. 
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Todo esto, afirma la Presidenta, es fruto del trabajo de todos y todas. Pero hoy 
no es el día para hablar del pasado, sino del futuro, 
 
Lo primero que la Presidenta quiere hacer es pedir a todos que en los próximos 
días se le hagan llegar las opiniones.  Durante estos días de atrás, muchos le han 
transmitido las líneas de actuación, que lógicamente acometerá. Pero el Pleno 
tiene que ser un foro de debate continuo en el que se acoja la máxima de que sin 
Abogacía no hay justicia. Nuestro deber es transmitir la utilidad de las 
instituciones. Por eso es importante que en estos días se le trasladen las ideas 
para tener cuanto antes un diseño de lo que queremos hacer.  
 
Y hace un ruego: que trabajemos todos y todas por conseguir la unidad en las 
cuestiones importantes, desde la diversidad y siempre con el elemental respeto  
a las personas, a su dignidad y su honor. Este debe ser el interés que prime en 
cada uno de nosotros y ningún otro interés que podría calificarse como espurio. 
 
No quiere que seamos más, sino que seamos mucho más fuertes.  
 
Hace cuatro años, en su toma de posesión, terminaba sus palabras con una frase 
de Concepción Arenal: “las cosas son imposibles mientras lo parecen”. Explica 
que ya todos saben que es posible pero que ella sola no puede hacerlo y que 
necesita a todos y todas. 
 
La candidata Vanessa González Fornas, solicita que se haga constar en acta su 
disconformidad con la elección de Victoria Ortega, porque a su entender, ni la 
presidencia ni ningún miembro del CGAE, debe ser elegido en base a una 
norma inspirada en una ley de colegios preconstitucional, y que entiende no se 
adecua al art. 36 de la Constitución española, por lo que manifiesta su voluntad 
de impugnar el proceso electoral. 
  
11. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, la reunión es suspendida 
momentáneamente para la redacción del acta por parte del Secretario General. 
Una vez redactada, es leída por el Secretario General y aprobada por 
unanimidad de los presentes, levantándose la sesión a las 13.00 horas del día 17 
de enero de 2020, de la que esta acta es fiel reflejo. 
 

 


